
Juzgado del Trabajo I C.J.C. 

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 

NOTA: 

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION 
Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.JC. 

ACTUACIONESN: 401/11 

JUICIO: VILLAFANE ANDRES REGINO C/ RUTA OIL S.R.L, Y OTRO s/ DESPIDO. 
EXPTE. 401/11. ADB 

H20920606262 

Se hace constar que en el dia de la fecha, se presenta por mostrador de la Oficina de 

Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C., el Sr. Luis Augusto Faccioli DNI N°: 26795283. 

autorizado por el Dr. José Luis Calamandrei, mediante escrito presentado en fecha 19/09/25 

y retira documentación original que a continuación se detalla: Facturas de Cooperativa de 

Trabajo en 16 fs, contrato de locación de servicios de cooperaiva en 03 fs, contrato social 

en 03 fs, habilitación comercial 01 fs, baja sr. Villafañe Andres Regino en 01 fs y formulario 

155 de AFP en 01 fs. Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie. 
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